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" C. RAÚL LÓPEZ OSaRIO 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACI6N CIVIL, 
CAMPAMENTO TORTUGUERO "PLAYA SAN VALENTiN, A.C/' 

 

En respuesta a su escrito ingresado con el número de bitácora 12/00-0158/04/16, mediante el cual 
da cumplimiento a lo solicitado mediante el oficio No. SGPA/OGVS/03448/16 de fecha 11 de ábril de 
2016, doc\Jmento DGVS-01332/1603 y Folio GRO/2016-0000394 mediante los cuales envía el 

. informe anual de las temporadas de anldación de tortuga marina 2015, en complemento a la 
solicitud de autorización de aprovechamiento no extractivo, para la operación del' Campamento 
tortuguero denominado "PLAYA SAN VALENTIN A.C.", en el Municipio Petatfán,. Gu~rrero, al 
respecto les informo que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 te(cer párrafo de la 
Constitución Po!ftica con fundamento en lo dispuesto en los artfculos 27 tercer párri:!.fo:de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 Bis fracción 1, 111 Y XXXIX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 'fracción XXV y 32 fracción VI del Reglamento 
Interior de la SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Otario Oficial de 
la Federación el 26 de noviembre de 2012; en relación con los artIculas 79,80,82,86 y 87 .de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 90 fracción IV, 100y 101 de la Ley 
General de Vida Silvestre; 134 del reglamento de la Ley General de Vida: Silvestre; así como las 

> especificaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 y de la Norma ·Oficial 
MexicEjna NOM-162-SEMARNAT-2012 y en virtud de haber- cumplido con los orden'amientos 
vigentes en la materia, e!)ta Dirección General autoriza el aprovechamiento noextractivo para la 
realización de actividades de protección y conservación de tortuga marina las cual.es se 
desarrollaran en la Playa San Valentín. Municipio de Petatlán, en el campamento tortuguero 
"Playa San Va/entín A.C." que se ubica en las siguientes coordenadas: . . 

Coordenadas UTM 
X y 

251,772.1205 1,934,616.9902 . 
251,783.8911 1, 934,541.0728 

La autorización de apróvechamiento no extractivo, considera la realización de las siguientes 
actividades: 

1. La operación del campamento tortuguero "PLAYA SAN VALENTIN A.C", .' 
2. El manejo en el campamento de ejemRlares de tortugas marinas de las especies golfina 

(Lepidochelys o!ivacea), prieta (Chefonia agassizii) V laúd (Dermochefys coriaasa), oar//a su . 
protección V liberación Inmediata,) . . 

3. El establecimiento del corral o vivero de anidación (20X20m). '.' .' 
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'4. La realización de recorridos a lo largo de 21.3 Km. de playa desde el bajadero de la Estación 
de Microondas "Las rocas" hasta ei Cerro del Huamilule. 

'5. La protección de hembras anidadoras, 
6. El traslado de huevos y su transplante al "vivero" o "corral de incubación". ' 

,,7. La revisión y limpieza de nidos, 
,8. La colocación de cercos de malla de plástico en los nidos para retener a la~ crías y facilitar 

su 'conteo, cubiertas con un cedazo fino, 
9. La liberación decrras al mar, en diferentes pyntos de la playa en cada ocasión, 

',,'10. La realización de actividades de educaoión ambiental y difusión con grupos de NO más de 
30 visitantes 

f,..as actividades antes mencionadas se realizaran en el predio Federal ubicado en 'la playa "San 
Valentín", Municipio dé Petatlan. Estado de Guerrero. 

Las actividades de protección Y.. conservación deberán ser supervisadas por la Résponsable 
técnico el C. Victor Jesús Verdelo Ram(rez, 

, ,El presente instrumento estará vigente hasta el dia 30 de mayo de 2017 y la emisión de una nueva 
'autorización queda condicionada a la presentación del informe en extenso de los resultados 
. obtenidos durante el periodo de vigencia del mismo por la implementación de la¡3 acciones de 
,protección y conservación mencionadas en el plan de manejo autorizado y a la realización del 
trámite SEMARNA T -08-036. 

El 'mencionado informe deberá contener datos sobre las activjd~d~s desarrolladas durante la 
'temporáda de anidac16n de tortuga marina; el número de nidos totales en la playa por especie. 
número de nidos protegidos por especie. número de huevos protegidos, por especie y 

, número de crías liberadas por especie (usar formato anexo), anexando información sobre el 
gr~do qe cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de éxito, mismo que deberá ser 
enviado a esta Dirección General en el mes de febrero de cada año. ' 

Asimismo, se deberá de instalar un letrero visible, que indique que se realizan actividades de 
protección y conservación para la recuperación de las poblaciones de tortugas marinas, que incluya 
,el logotipo del campamento. ' ' 

Además se hace de su conocimiento que se prohibe retener ejemplares de tortuga marina en 'las 
,instalaciones del vivero o corral de incubación y que las crías deberán ser liberadas al mar, 
inmediatamente después de haber emergido del nido, pues retenerlas después de su eclosión, 
retarda'su nivel de actividad neonatal, impidiendo su desplazamiento hacia el mar cuando se 
:colocao sobre la playa o causando debilidad que les impide escapar de los depredadores. 

Dürante el desarrollo de las actividades de proteCCión y conservación los participantes 
deberán usar ropa obscura y usar lámparas de luz roja, queda prohibido la toma de 
'fot,ografias con flash; acosar, molestar, perseguir o dañar a las tortugas marinas; manipUlar a 
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los ejemplares de tortuga marinas usando bronceadores, aceites, bloqueadores solares y 
cualquier otro tipo de productos qufmicos que nó sean biodegradables. 

As! mismo, para realizar actividades con tortugas marinas de las especies: golfina (Lepidochelys 
olivacea), laúd (Dennocheys coriaceaJ y prieta rChelonla mydas agas$;zi), con fines turfsticos en el 
área mencionada anteriormente. deberán solicitar la autorización correspondiente a esta· Dirección 
General, ,de conformidad a lo establecido en el articulo 99 de la ley General de Vida 'Silvestre, 
misma qu.e. se otorgará de acuerdo a lo establecido en el plan de manejo aprobado para garantizar 
el bienest¡;¡r de los ejemplares de tortuga marina. . , 

la presente autorización habrá de mostrarse a las autoridades Federales, Estatales'y Municipales 
cuantas veces lo soliciten. 

Por otra parte. hago a usted las siguientes presiciones: las autorizaciones de aprovechamiento no 
extractivo de especies listadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 
Protección amblental~Especies nativas de México de flora y fauna silvestre-Categorlas dé riesgo y 
especificaciones para su In'CIusión, exclusión o camblo~Lista de,especies en riesgo, se encuentran 
sujetos al cumplimiento de la normatlvidad en materia, la cual es competencia de ésta 'Dirección 
General. . . . . 

El aprovechamiento no extractivo tiene como fundamento legal la Ley General qe Vida Silvestre y su 
Reglamento, mismos a los que hago referencia a continuación: . 

*' Aprovechamiento en predios federalés.· Articulos 99. cuarto'y quinto parrafo del 
artículo 100, 101 Y 103 de la ley General de Vida Silvestre, asr como 132 y 133 . de·" su 
Reglamento. . 

. . '* Requerimiento de un Plan de Manejo. Artrcu[o 132 del Reglamento de la l~y G~neral 
de Vida Silvestre. '. . . 

'* (hforme. Artículo 103 de la ley General de Vida Silvestre. 

Por otra parte, se considera pertinente aclarar que los prediOS en donde se otorga una 
autorización de aprovechamiento no extractivo: 

'* NO son objeto de concesión, toda vez que la ley General de Vida Silvestre '.no 
contempla ésa figura Jurrdica. , 

En el otorgamiento de las autorizaciones de aprovechamiento en predios feqerales, se 
considerarén favorables los beneficios que se puedan derivar de ellas para las comunidades I 
rurales e indfgenas, en igualdad de condiciones con las demás solicitudes' presentadas, p~ra 
desarrollar proyectos productivos de la zona. . . 
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Po~ lo q'ue de haber m'ás interesados en ei aprovechamiento del mismo recurso en un mismo predio 
'serán considerados, a efecto de que se cumpla con la dlspósiclón antes referida. ' 

'Finalmente le comento que la norm,atividad aplicable en materia de Vida Silvestre no 
contempla la figura de renovación de autorización de Aprovechamiento No Extractivo, por lo 
,que se deberá realizar la solicitud correspondiente una vez concluida la vigencia !;lel presente 
'para su evaluación y dictamen. Presentando la solicitud de aprovechamiento no extractlvo 
{formato FF-SEMARNAT-016) y el plan de manejo correspondiente. 

-La' presenté autorización no le exime del cumplimiento de la normatividad vigente competencia de 
.otras Unidades Administrativas de esta SecretarIa, de otras Dependencias, Ó de autoridades 
competentes en su zona de trabajo. 

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
, ,Y DE CONFORMIDAD CON LP"PlsP\iJEsro EN EL ARTíCULO 2 FRACCIÓN XXIV, 32 y 84 
:OEL. REGLAMENTO INTE~!óiiDE;~~A,~§,C~ETARfA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 
PUBLICADO EN ELDIARJb6~'ñ~9,~~~1!~:,1t;FEDERACI6N EL 26 DE. NOVIEMBRE DE 2012, 
:SUSCRIBE LA DIRECTQ~A;;Qt::(AP, 0Y.eCflAMIENTO DE LA VIDA SILVESTRE 
. . ~ ',¡,,' '481 

. 'En suplencia por ausencla delillíUva de! Director General de Vida Silvestre. MVZ. Jorge Maksabedian de la RoqueUe previa designación, 
realizada mediante el oficio SGPAlDGVSI0413312016 de feCha 29 de abril de 2016. 

ANEXO: FORMATO OE REPORTE DE AVANce FlslCO 

,C,o.p. - C. Joel González Moreno.- Director General de Inspección y Vigilancia de Vida Silvestre, Recursos marinos y 
Ecosjstemas Cosleros de [a Procuradurla Federal de Protección al Ambiente.- vida sllvestre@profepa.gob.mx' 
C. Miguel Ángel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de [a Subsecretaria de Gestión para la ' 

protección Ambiental.- coordinaci6n.sgpa@sernarnal.gob,mx 
- C. Martrn Vargas Prleto.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el esla{fo de Guerrero.-. 

marUn.vargas@samarnat.gob.mx 
C. Lllla Estrada González.- Subdirección de Gestión de licencias, Registros y Aprovechamiento Intensivo. 
lestrada@semarnat.gob.mx 
Minutario. 

Archivo (12/00-0158/04/16 y DGVS-01332/1603) C: aprovechamiento/oficios/201/tortugas/positivos/aprov-no·extrae-. 

iaya san valentln A.C.--autorizado ' 
tEGM/LM G ' 

" ·Por el uso eficiente del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vla electrónica" 

4 
Ejérr:ilollacionaI223, Gol. Anáhuilc. Dalegación Miguel Hidalgo. G.P.1I32U. D. F. Teléfono UI(5S} 5S-24-33·0S. 


	Aprovechamiento no extractivo
	DGVS04469110516.pdf



